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"2025, Año de la mujer lndigena"

"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza inst¡tucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 301/24.2025/JL].

CENTRO DE TRABAJO DENOMINADO KOSIfERIAS (Demandado)

En el expedieñte númeto 3O1124-2O25/JL-1, relativo al Proced¡m¡ento Ordinario Laboral, promovido por Cynth¡a

Adriana Torres Poot en contra de 1) Kos¡ter¡as M&D de S.A. de C,V., 2) And.és Noe Malus Oiaz, 3) Sa¡a¡ del

Rosar¡o Dominguez Ch¡ y 4) Centro de Trabajo deñom¡nado Kos¡ter¡as; con fecha 07 de nov¡embre de 2025, se

dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 07 de
nov¡embre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado proc€sal que guardan los presentes autos, y; 2) con el escrito de fecha 02 de octubre de 2025,
suscrito por el apoderado juridico de la parte aclora, por medio del cual hace uso de su derecho a réplica. respecto de lo
manifestado por ¡a parte demandada. En consecu€nc¡a, s€ acuerda:

PRIMERO: Répl¡ca lormulada por la parte actora.
Co¡ fundamento en el pramer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal delTrabajo eñ vigor, se recepc¡ona la répl¡ca y las
objeciones ofrec¡das por el apoderado legal de la parle actora, respecto a la contestación de la pane demandada,
presenladas ante la Oficialia de Partes Común con fecha 02 de octubre de 2025, cumpliendo a§i con los requisitos legales
para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las M¡j&§Eqiglg§ realizadas por la parte actora, éstas no se enunc¡an en el presente acuerdo en razón de
que constan en el escrito, el cual inlegra este exped¡ente.

Se toma nota de las quiqgig¡gs realizadas por la parte actgra, en cuanto al escrito de contestación de la parte demañdada,
mismas que ño se plasman en el presente acuerdo por encontraEie insertas en el escrato, el cual forma parte de este
exped¡ente.

Objec¡ones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO: Vista para la contra.réplica.
En téminos de la primera parte del primer párrafo delartículo 873-C, en relación con la fracc¡ón Vll delartículo 3o Ter, ambos
de la Ley Federa¡ del Trabajo en vigor,
-documentos oue se encuenlran disoonrbles en elexoediente nasud ón en el local delTribunál si ásí
o estir¡an necesaio las partes demandadas- a fin de que 9D un olazo de 5 d¡as háb¡les siouientes al día srquiente hábil
en aue surta efeclos su emolazamiento. olantee su contrarréDllca o en §u ca§o. obiete las Druebas de su contraoarte v en
su caso ofrezca oruebas en re¡ación a tales obieciones o bien de la contrarréDlica planteada.

Se ¡e recuerda a ¡a parte demandada que, al presentar su contraÍéplica, de conformidad con lo establecido en la segunda y

tercera parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal delfrabajo en vigor, deberá acompañar copias para su
traslado a la parte actora, asícomo copias de las pruebas que ofrezca en relac¡ón a su contrarréplica.

Por últtmo, se le hace saber a las partes demandadas que, en caso de no formular su contrarréo|ca o de no oresentarla en

el plazo concedido, se le tend oor orecluído su derecho de Dlantearla. as¡ como de obietar Ies oruebas de su contlaoarte o

bien de ofrecer oruebas v se continuará con el procedimrento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del
numeralST3-C de la Ley Federa¡ del Trabajo en vigor

TERCERO: Acumulac¡ón.
Con fuñdameñto en las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este
expediente, el escrilo descrita en el apartado de v¡stos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho
corresponda.

Not¡fíquese mediante buzón electrón¡co y cúmplase. Asi lo provee y firma, la Maestra en Derecho Andrea lsabel Gále
Abnal, Secretario de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche . "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrón¡ca, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, kaccrón lll

745, 745-Bls y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en re co n el numeral4T, de la Ley Orgánica oder Judicial

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos ¡egales a q OOY FE.
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